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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas mediante la que 86 hacepúblíca la can~

celación de dos inscripciones de aprovechamientos
de aguas del rto Guadalquivir, en término muni
cipal cU3 Cantillana (Sevilla)•. con d~tino a fuerza
motriz.

En el expediente de revisión de características tramitado
por la. Comisaría de Aguas del Guadalquivir' de las inscrip,,:
ciones números H).399 y 16.409 del Registro General' de apro
vechamientos de Aguas PUblicas, se han praGticado las si
guientes actuaciones.

Se inicia el expediente con un acta levantada en el Ayun';'
tamiento de Cantillana el 23 de julio de 1969 de la revisión a
la. que asisten .el Ingeniero y, AyUdante. de. Owas Públicas
de la Cornisaría de Aguas y el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento. en la que se hace constar. que. tra.s efectuar las
oportunas averiguaciones no 001 J se dan por desconocidos los
concesionarios o sus posibleJ sucesores, sino también se igno
ra los lugares de utilización de las aguas de los respectivos
aprovechamientoS.

Se ha realizado la información pública que determina el
articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en
el "Boletín Oficial del Estado~ de 23 de septiembre de 1969,
número 228, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de- Se~

villa" de 19 de septiembre de 1969. número 223. y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Cantillana, no habiéndose pre~
sentado escrito en los pueblos interesados sobre- dichos apro~

vechamientos.
El Ingeniero encargado infonnael 2-7 de noviembre de 19fJ9

que se haprac:ticado la correspondiente inspección. sín Q.ue
se pudieran identificar no sólo los interesados, sino también
el lugar de utilización de las aguas de cada uno de los apí'o~

vechamientos, por lo "ua dado que no se ha presentado es~

crito en el período de información pública, propone la can
celación de los asientos registrales número!J 16,399 y 16.409, el
primero a nombre de don José BatUé Hernández, y el se~undo

a nombre del Marqués de Bayando, los dos en el rio Gua
dalquivir, término municipal de CantilIana (Sevilla), para fuer
za motriz.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 23
de diciembre de 1969, fonnula su propuest-a de acuerdo con el
Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea un caso de concordancia
del Registro con la realidad extrerregistral, por lo que se ha
aplicado el procedimiento de revisión. de características re~

guIado en el artículo 1.1 de la Orden ministeri~l de 29 de abril
de 1967, ante la imposibilidad para notificarle personalmente
la iniciación del expediente, ya que se désconoce su existen
cia y domicilio.

No se ha. podido comprobar la existencia d(ll aprovecha
miento (ni localizado el lugar de su ubIcaciÓnJ. por lo que
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos para el
titular, la pérdida de la protección del Registro, pues éste úni
camente debe amparar los aprovechamientos que sean real y
efectivamente utilizados,

De acuerdo con 1-08 informes emitidos por .el Ingeniero en~
cargado y Comisario Jefe de Aguas del, Guadalquivir-,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de las siguientes inscriptiones, qU(l se practicaran una vez:
transcurra el plazo de un mes desde la 'Publicación de esta.
Resolución en el .BoleUn Oficial del Estado". de conformidad
con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril
de 1967.

Número de inscripción 16.399, folio 120, libro 9, del Regis~

tro General.
Corriente de' donde se derivan las aguas: Río Guadalquivir.
Clase de aprovechamiento: Fuerza ntOtriz.
Nombre del usuario: Don José Batllé y Herná-ndez.
Término municipal y provincia de la toma: CantiHana (Se~-

villa) .
Caudal máximo concedido en litros/segundos: 6O.000.litros

por segundo.
Título del derecho: Concesión. 30 de abril de 190L
Número de inscripción 16.109, folio 120, Ubro 9, del Regis-

tro General.
Corriente de donde se derivan las aguas: Río Guadalquivir.
Clase de aprovechamiento:. Fuerza motriz.
Nombra del usuario: Marqués de Bayano.
Término municipal y provincia de la toma: Cantillana (Se

villa) .
, Caudal má-ximoconcedido en litros/liezundos: 60.000 litros

por segundo.
Titulo del dere~ho: Concesión, 30 de abril de ¡90l.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio~
nes vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de 1971. -'- El Director gel1eral,
P. D., el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION de la Dirección GeMml de Obras
HidráUltcas'por ka· que Be concede a ,don· Luis Gar
cía de la Puente y Garata, de. Blanes un aprove
chamiento de aguas del embalse de Proserptna.
sobre el arroyo Pardillas, en- térm-i90 municipel ds
Mérida (Bada.joz). con destino a rtBgos.

Don Luis Garda· de la Puente y Gama de Blanes ha soli~

citado la concesión de un aprovechamiento de aguas del em~

balsa de Proserpina, en término municipal de Mérida (Bada-
j-oz), para riegos, y ,

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Luis Gareta. de ·1& Puente· y García de Blanes

autorización para derivar un caudal' cpntinuo del embalse de
Proserpina, sobre el arroyo .Pardillas, de 27,65 litros 'por se..
gundo, correspondiente a una. dotación unitaria de ,0,8 litros
por segundo y hectárea, con destino al' riego. por asperslÓD.
de 46,0800 hectáreas de la finca de su propiedad denominada
eLos Pinos", sita. en término municipal de Mérida tBadajoz).
con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustatán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. Resolución se aprueba. La
Comísariade Aguas del Guadiana podrá autorizar pequefias
variaciones que tiendan alperfeecionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la conceeión.

2.11 Las obras empezarán en el plazo de tres meses,. con·
tados a partir de la- fecha, de publicaci-6n de la concesión, en
el "Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3.'1 La Administración ne responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para el uso del volu
men diario que se 'concede, en .jornada :restringida de quince
horas, 10 que supone un caudal continuo duranüt ese periodo
de 44 li tros por segundo. La Comisaría. de Aguas del Guadiana
pOdrá imponer el uSO en Jornada continuada, eXigiendo la ade
cuación de la potencia de elevación al caudal continuo que se
concede, previa· presentación del proyecto correspondiente. si
las circunstancias· 10 exigiesen. El Servicio comprobaré. espe
cialmente que el volumen, utilizado. por el· concesionario 'no
exceda en ningún caso del que se autoriza; sin que anual..
mente pueda ser- superior a los 6.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota4

ción del aprovephamiento. Quedaran a cargo de la Comisarfa
de Agua.s delCuadiana, siendo de .cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se orl..
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes¡ debiendo darse
eucenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados,. y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconoclllliento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpU..
miento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la. explo
tación antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5. ti Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pt1~

blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.3 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~

dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inda-'
pendencia da aquélla.

7.! La Administración se reserva. el de~cho de tomar dI!
la concesión lQsvolu-menes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudIcar las obntS de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contados a. partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de: propiedad, con la obligación de ejeeu~

las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum...
bres existentes.

e.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendIdo
entre 1 de juUQY 30 de septiembre; pudiendo. en consecuencia.
ser reducido o supnmido en su totalidad el caudal en. ese
período, lo cual se comunicará en momento oportunt'? por 1&
Comisaría. de Aguas del Guacliana:, al Alcalde de Ménda, para
la- publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.·

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de 1&
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuandó los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algt\n canal. construído por el Estado.
quedaráca,dueada-esta concesión. pasando a integrarse aq.uéUos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico·administrativas que se dicten con carécter
general.

12. Queda sujeta esta. concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás' de carácte-r social.
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